
 

 

 
Código de conducta de las y los Servidores Públicos del IEM 

 
Valores de la institución: 

 
1. Compromiso 
2. Congruencia  
3. Cooperación  
4. Cordialidad  
5. Eficiencia  
6. Empatía  
7. Equidad  

 
Reglas de integridad: 

 
Artículo 8. Las servidoras y servidores públicos del IEM en el 
desempeño de sus funciones contribuirán en el fortalecimiento 
de la cultura ética y del servicio a la sociedad.  
 

Principios constitucionales: 
 
Eficiencia 
Las servidoras y servidores públicos del IEM actúan conforme a 
una cultura de servicio orientada al logro de los resultados, 
procurando en todo momento un mejor desempeño de sus 
funciones 
 

Código de ética de los Servidores Públicos del Gobierno del 
Estado 

 
Cualquier persona puede hacer del conocimiento presuntos 
incumplimientos al Código de Ética, las Reglas de Integridad y 
el Código de Conducta y acudir ante el Comité para presentar 
una delación, acompañado del testimonio de un tercero.  
 
 
 



 

 

 
 
El Comité mantendrá estricta confidencialidad del nombre y 
demás datos de la persona que presente una delación.  
 
Una vez recibida la delación, el Secretario Ejecutivo le asignará 
un número de expediente. 
 
El Secretario Ejecutivo solicitará por única vez que la delación 
cumpla con los elementos previstos para hacerla del 
conocimiento del Comité. 
 
La atención de la delación deberá concluirse por el Comité 
dentro de un plazo máximo de tres meses contados a partir de 
que se califique como probable incumplimiento.  
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PASO 1

CUALQUIER PERSONA
(INCLUYENDO MEDIOS

ELECTRÓNICOS)

PROCESO 

¿Es
anónima?

Sí No

Se admite si se
identifica al menos a un
tercero que le consten

(se mantiene
confidencialidad estricta

de datos, salvo que
sean Servidores

públicos

Pasa a
Recepción 

RECEPCIÓN

PASO 2

EL SECRETARIO EJECUTIVO
RECIBE LA DELACIÓN

PASO 3

El Secretario Ejecutivo asigna número de
expediente y verifica que contenga:

nombre, domicilio/dirección electrónica,
breve relato de hechos, datos del

servidor público involucrado, y medios
probatorios

Cumple con los
requisitos 

No.

PASO 4

SOLICITUD DE
INFORMACIÓN

PASO 4

El Secretario Ejecutivo solicita por
única vez que se cumpla con los

elementos.
Se cumplen con los requisitos:

Sí No

 PASO 5 Archivar como
concluido

El Secretario Ejecutivo
turna la documentación

a los miembros del
Comité para su

calificación.

¿El comité es
competente para

conocer la delación?

Sí 
Ir al PASO 5

No competencia
Ir al PASO 6 

Sí

PASO 5

CALIFICACIÓN

Mecanismo de Presentación de Delaciones



CÓDIGO DE ÉTICA
PÁGINA 30, PUNTO 7. DELACIÓN

PASO 6

El Presidente orienta a la
persona a la instancia

correspondiente.

NO
COMPETENCIA

 Sí (Calificación: Probable
Incumplimiento)

PASO 7 

PROBABLE
INCUMPLIMIENTO

PASO 7

El Comité inicia la investigación. El
Presidente puede determinar

medidas preventivas previas (si
hay hostigamiento, acoso, etc.)

CONCILIACIÓN

PASO 8

Miembros comisionados
intentan una conciliación entre

las partes (respetando
principios y valores).

PASO 9

SI

NO

FIN del PROCESO EN EL
CÓMITE

¿Los hechos afectan únicamente
al denunciante?

SI NO

 PASO 8  PASO 9

PASO 10
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PASO 9

El Comité (o una comisión de
al menos 3 miembros

temporales) entrevista al
servidor público involucrado y,
si es necesario, a los testigos
y al denunciante (debe haber

constancia escrita).

ENTREVISTAS/ALEGATOS
DE ELEMENTOS 

CONCLUSIÓN Y
DETERMINACIÓN

PASO 10

Miembros comisionados
presentan sus conclusiones. El

Comité determina sus
observaciones y/o
recomendaciones.

FIN DEL PROCESO

PASO 11

El proceso de atención de la
delación debe concluirse en

un plazo máximo de tres
meses a partir de que se
calificó como probable

incumplimiento.¿Existe probable responsabilidad
administrativa?

SI NO

Se da vista al
Órgano Interno de

Control (OIC)

(O la conclusión no
amerita vista al OIC).

Fin del proceso


